
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
El Santuario, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Sucesión doble e intestada 

Causante ROBERTO ZÚLUAGA DUQUE – MARÍA DE JESÚS 
MONTOYA GIRALDO 

Interesados JOSÉ RUBÉN GIRALDO ZÚLUAGA, Y OTROS 

Radicado 05697-31-84-001-2019-00373-00 

Providencia Auto # 1259  – Agrega y pone en conocimiento 

 
 
Por medio de correo electrónico del día 27 de septiembre de 2023, la Inspección de Policía de 

El Santuario – Antioquia allegó informe de las gestiones adelantadas por dicha Entidad en los 

inmuebles que hacen parte del presente trámite sucesoral, en especial atendiendo lo 

ordenado por este Despacho en el auto del día 31 de agosto de 2023, por lo que se procede a 

agregar el mismo, y se le pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días 

para que, si a bien lo tienen, se pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 

 
 CERTIFICO 

 Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 127 

fijado el 03 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez



Juzgado De Circuito
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El Santuario - Antioquia
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